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Trabada la litis en este trámite VERBAL de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL; 

se torna imperioso calendar la realización de la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN 

Y JUZGAMIENTO, conforme al artículo 373 del C. G. del P., en consecuencia, 

se CITA A LAS PARTES y APODERADOS al aludido evento, el cual se 

celebrará de manera presencial el día MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE 

(02:00 p.m.). 

 
En dicha audiencia se practicarán los interrogatorios a las partes y de ser 

posible se depondrá todo el trámite del proceso. 

 
Se ADVIERTE que la inasistencia de la parte demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; Si ninguna de las partes concurre 

a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 

justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. A la parte o al 

apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    

 

II) Aparte de la notificación por Estados del corriente proveído, articulo 295 del 

C. G del P., ENTERESE A LAS PARTES por el medio más expedito posible, 

dejando constancia de ello dentro del plenario.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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